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CIRCULAR No. 18                   

Quito, 23 de  Enero del 2009
ASUNTO: resolución del COMEXI por la cual se establece restricciones a la importación de determinados productos y artículos
Resolución No. 466

EL CONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

Considerando:
Que la Constitución de la República del Ecuador dispone en su Art. 283 que el sistema económico es social y solidario y tiene por objetivo “garantizar la producción y reproducción de las condiciones materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir”, en concordancia con el Art. 284, que establece que la política económica tiene como uno de sus objetivos “mantener la estabilidad económica, entendida como el máximo nivel de producción y empleo sostenibles en el tiempo”;

Que al ser la República del Ecuador miembro de la Comunidad Andina (CAN), de conformidad con las disposiciones del Acuerdo de Cartagena de 1969 y sus posteriores protocolos modificatorios, así como de la Asociación Latinoamericana de Integración, de conformidad con las disposiciones del Tratado de Montevideo de 1980, entre otros acuerdos y tratados de integración y comercio, de los cuales es parte signataria, debe cumplir con las obligaciones de la normativa establecida en dichos acuerdos;

Que al ser la República del Ecuador parte contratante de la Organización Mundial del Comercio (OMC) desde el año 1996, organismo multilateral basado en el Acuerdo General de Aranceles y Comercio (GATT) de 1947, y sus posteriores modificaciones, en particular el Acuerdo de Marrakech del año 1994, mediante el cual se creó la Organización Mundial de Comercio, debe cumplir con las obligaciones de la normativa antes mencionada;

Que el Acuerdo General de Aranceles y Comercio (GATT) de 1947, contempla en el Art. XVIII, Sección B, la posibilidad de que una Parte Contratante del antes mencionado acuerdo, cuando experimente dificultades para equilibrar su balanza de pagos y requiera mantener la ejecución de su programa de desarrollo económico, pueda limitar el volumen o el valor de las mercancías de importación, a condición de que las restricciones establecidas no excedan de los límites necesarios para oponerse a la amenaza de una disminución importante de sus reservas monetarias o detener dicha disminución;

Que el “Entendimiento relativo a las disposiciones del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 en materia de Balanza de Pagos”, de la Organización Mundial del Comercio (OMC), aclara las disposiciones aplicables para el establecimiento de salvaguardias por balanza de pagos, procedimientos para la celebración de consultas, notificación, documentación y conclusiones de las consultas; 

Que la Decisión 563 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, publicada en la Gaceta Oficial No. 940 de 25 de junio del 2003, que contiene la Codificación del Acuerdo de Cartagena, en el Capítulo XI, “Cláusulas de Salvaguardia”, dispone en su artículo 95 la facultad para que los Países Miembros puedan adoptar medidas para corregir el desequilibrio de su balanza de pagos, inclusive, con el carácter de medida emergente;

Que mediante Decisión 389 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, publicada en la Gaceta Oficial No. 211 de 17 de julio de 1996, se establece el Reglamento para la Aplicación de la Cláusula de Salvaguardia por Balanza de Pagos, que permite a los Países Miembros de la Comunidad Andina exceptuarse temporalmente de los compromisos asumidos en el Programa de Liberación y establece los procedimientos para su aplicación al comercio intrasubregional;

Que la Resolución 70, artículo primero, literal a), del Comité de Representantes de la ALADI, ampara la aplicación del Régimen Regional de Salvaguardia para corregir desequilibrios en la balanza de pagos de sus miembros;

Que el Decreto Ejecutivo No. 592, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 191 del 15 de octubre del 2007, incluye tanto un Anexo I como un Anexo II, anexo este último que contiene la “Nómina de Subpartidas sujetas a Diferimiento Arancelario” y que ha sido modificado a través de varios decreto ejecutivos del Gobierno Nacional, instrumentos que se constituyen en el arancel nacional aplicado vigente para las importaciones en el Ecuador;

Que el artículo No. 11, literal j), de la Ley de Comercio Exterior e Inversiones (LEXI), publicada en el Registro Oficial No. 82 de 9 de junio de 1997, faculta al COMEXI a aplicar temporalmente medidas de salvaguardia para corregir situaciones anómalas de las importaciones, en observancia de las normas y procedimientos de la Organización Mundial de Comercio (OMC);

Que el 16 de enero del 2009 en la sala de sesiones del Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), se suscribió un Acuerdo Voluntario entre el Gobierno Nacional de la República del Ecuador y varios grupos de importadores representativos a nivel nacional, a fin de Salvaguardar la Balanza de Pagos. En este documento las Partes reconocen la necesidad de restringir las importaciones para aplacar las secuelas de la crisis mundial, y sus efectos nocivos para la economía nacional; 

Que el Pleno del Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI) conoció el informe del Banco Central del Ecuador (BCE), que establece la existencia de un déficit severo en la balanza de pagos del Ecuador para el año 2009, situación que requiere una inmediata reducción de las importaciones por un monto de dos mil ciento sesenta y nueve millones 00/100 dólares americanos (US $ 2.169´000.000,00), para equilibrar el sector externo y conservar el equilibrio macroeconómico necesario para mantener un crecimiento suficiente y sustentable de la economía ecuatoriana;

Que de conformidad con el artículo 13 de la Ley de Comercio Exterior e Inversiones, el Pleno del Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), conoció y aprobó por unanimidad los informes técnicos de los Ministerios de Industrias y Competitividad (MIC) y de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración (MRECI), que recomiendan la adopción de una salvaguardia de balanza de pagos en los términos establecidos por los acuerdos y convenios internacionales en materia de comercio, de los cuales Ecuador forma parte; y,

En ejercicio de las facultades que le confiere la Ley de Comercio Exterior e Inversiones,

Resuelve:
Artículo Primero.- Establecer una salvaguardia por balanza de pagos, de aplicación general y no discriminatoria a las importaciones provenientes de todos los países, incluyendo aquellos con los que Ecuador tiene acuerdos comerciales vigentes que reconocen preferencias arancelarias, con el carácter de temporal y por el período de un (1) año, en los siguientes términos:

a) Aplicar un recargo ad-valórem, adicional al arancel nacional para las importaciones de mercancías que constan en el Anexo I de la presente resolución;

b) Aplicar un recargo específico, adicional al arancel nacional para las importaciones de mercancías que constan en el Anexo II de la presente resolución; y,

c) Establecer cuotas, limitando el valor de las importaciones de mercancías, en los términos que constan en el Anexo III de la presente resolución.

La aplicación de esta salvaguardia por balanza de pagos incluye el establecimiento de una excepción de la aplicación del programa de liberación vigente en el marco de la Comunidad Andina, así como de las preferencias arancelarias acordadas en el marco de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) y en los acuerdos de Complementación Económica y de Alcance Parcial, suscritos por el Ecuador. Por lo tanto, a estas importaciones se aplicará no sólo esta salvaguardia, sino también el arancel nacional vigente.

Artículo Segundo.- Le corresponde a la Corporación Aduanera Ecuatoriana incorporar esta salvaguardia al Sistema Integrado de Comercio Exterior (SICE). 

Para la aplicación de los literales a) y b) del artículo primero de la presente resolución, esta salvaguardia se aplicará exclusivamente a las importaciones a consumo, en tanto que en el caso del literal c), esta salvaguardia se aplicará a las importaciones realizadas a cualquier régimen aduanero, con excepción de los trámites de nacionalización con regimenes aduaneros precedentes, y la importación al régimen de Maquila y Depósito Industrial.

Artículo Tercero.- Para la aplicación de la restricción cuantitativa de las importaciones establecida en el Anexo III de la presente resolución, se encomienda a la Comisión Ejecutiva del COMEXI la distribución de los cupos correspondientes, de conformidad con las disposiciones del Art. XIII del Acuerdo General de Aranceles y Comercio (GATT) de 1947, así como la adopción de toda disposición complementaria que requiera la aplicación de esta salvaguardia. 

Artículo Cuarto.- Se excluye de la aplicación de esta salvaguardia a las importaciones realizadas por concepto de envíos de socorro, donaciones provenientes del exterior a entidades autorizadas para recibir dichas donaciones, menaje de casa, bienes para uso de discapacitados, muestras sin valor comercial, categorías A y B del régimen Courier, equipaje de pasajeros y las realizadas por todas aquellas entidades amparadas en la Ley sobre Inmunidades, Privilegios y Franquicias Diplomáticas. 

No obstante, esta excepción no será aplicable a las importaciones que realicen los diplomáticos nacionales, así como las amparadas en la categoría C, D, y F del régimen Courier (con excepción de los libros didácticos y educativos) y los bienes tributables que ingresen por sala internacional de pasajeros.

Artículo Quinto.- Se encomienda al Ministerio de Industrias y Competitividad (MIC) para que, realice el seguimiento y evaluación permanente de la aplicación de esta salvaguardia y sus efectos en el sector externo de la economía ecuatoriana, debiendo presentar el informe técnico correspondiente para conocimiento del Pleno del COMEXI cada trimestre, o en un tiempo menor, cuando lo estime pertinente.

En el caso de que, por efecto de la aplicación de esta salvaguardia, no se produzca la contracción del comercio necesaria para equilibrar el sector externo de la economía, o se presenten distorsiones que perjudiquen en forma excesiva el desarrollo de alguna actividad económica o sector productivo, el Ministerio de Industrias y Competitividad podrá poner a consideración de la Comisión Ejecutiva del COMEXI el caso y planteará la propuesta de reformas al Anexo respectivo, mediante la adopción de la resolución correspondiente.

Artículo Sexto.- Se encomienda al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, con el apoyo del asesoramiento jurídico externo que estime necesario contratar, la realización de las notificaciones de esta salvaguardia, así como la preparación y desarrollo de las consultas y mecanismos similares, conforme los procedimientos y plazos establecidos en los diferentes acuerdos y convenios internacionales en materia de comercio, de los cuales el Ecuador sea parte signataria.

Artículo Séptimo.- A efectos de apoyar el desarrollo de las actividades descritas en los artículos tercero, quinto y sexto de esta resolución, se conforma un grupo ad-hoc

permanente, adscrito al COMEXI, integrado por delegados del Banco Central del Ecuador (BCE), Ministerio de Finanzas (MF), Corporación Aduanera Ecuatoriana (CAE), Ministerio Coordinador de la Política Económica y el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración (MRECI), el que será coordinado por el Ministerio de Industrias y Competitividad (MIC), y que deberá presentar periódicamente informes al Pleno del Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), sobre la evolución de esta medida y sus efectos. 

El Servicio de Rentas Internas, el Ministerio de Turismo, el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca y cualquier otra entidad gubernamental que se considere pertinente, serán convocados a participar del grupo permanente cuando sea necesario.

La presente resolución fue adoptada por el Pleno del Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI), en sesión extraordinaria llevada a cabo el 19 de enero del 2009 y entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

ANEXO 1 - RESOLUCIÓN 466 COMEXI
	
	SUBPARTIDAS CON APLICACIÓN DE UN RECARGO ARANCELARIO ADICIONAL AL ARANCEL VIGENTE POR SALVAGUARDIA DE BALANZA DE PAGOS
	
	
	

	No.
	Medida
	NANDINA
	Descripción
	% Recargo Arancelario

	1
	% Recargo arancelario
	1704101000
	- - Recubiertos de azúcar
	30%

	2
	% Recargo arancelario
	1704109000
	- - Los demás
	30%

	3
	% Recargo arancelario
	1704901000
	- - Bombones, caramelos, confites y pastillas
	30%

	4
	% Recargo arancelario
	1704909000
	- - Los demás
	30%

	5
	% Recargo arancelario
	1806319000
	- - - Los demás
	30%

	6
	% Recargo arancelario
	1806320000
	- - Sin rellenar
	30%

	7
	% Recargo arancelario
	1806900000
	- Los demás
	30%

	8
	% Recargo arancelario
	2007999100
	- - - - Confituras, jaleas y mermeladas
	30%

	9
	% Recargo arancelario
	2007999200
	- - - - Purés y pastas
	30%

	10
	% Recargo arancelario
	2203000000
	Cerveza de malta
	35%

	11
	% Recargo arancelario
	2204100000
	- Vino espumoso
	35%

	12
	% Recargo arancelario
	2204210000
	- - En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l
	35%

	13
	% Recargo arancelario
	2205100000
	- En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l
	35%

	14
	% Recargo arancelario
	2205900000
	- Los demás
	35%

	15


	% Recargo arancelario
	2206000000
	Las demás bebidas fermentadas (por ejemplo: sidra, perada, aguamiel); mezclas de bebidas fermentadas y mezclas de bebidas fermentadas y bebidas no alcohólicas, no expresadas ni comprendidas en otra parte.
	35%

	16
	% Recargo arancelario
	2208202100
	- - - Pisco
	35%

	17
	% Recargo arancelario
	2208202200
	- - - Singani
	35%

	18
	% Recargo arancelario
	2208202900
	- - - Los demás
	35%

	19
	% Recargo arancelario
	2208203000
	- - De orujo de uvas («grappa» y similares)
	35%

	20
	% Recargo arancelario
	2208300000
	- Whisky
	35%

	21
	% Recargo arancelario
	2208400000
	- Ron y demás aguardientes procedentes de la destilación, previa fermentación, de productos de la caña de azúcar
	35%

	22
	% Recargo arancelario
	2208500000
	- «Gin» y ginebra
	35%

	23
	% Recargo arancelario
	2208600000
	- Vodka
	35%

	24
	% Recargo arancelario
	2208701000
	- - De anís
	35%

	25
	% Recargo arancelario
	2208702000
	- - Cremas
	35%

	26
	% Recargo arancelario
	2208709000
	- - Los demás
	35%

	27
	% Recargo arancelario
	2208902000
	- - Aguardientes de ágaves (tequila y similares)
	35%

	28
	% Recargo arancelario
	2208904200
	- - - De anís
	35%

	29
	% Recargo arancelario
	2208904900
	- - - Los demás
	35%

	30
	% Recargo arancelario
	2208909000
	- - Los demás
	35%

	31
	% Recargo arancelario
	3304100000
	- Preparaciones para el maquillaje de los labios
	30%

	32
	% Recargo arancelario
	3304200000
	- Preparaciones para el maquillaje de los ojos
	30%

	33
	% Recargo arancelario
	3304300000
	- Preparaciones para manicuras o pedicuros
	30%

	34
	% Recargo arancelario
	3304910000
	- - Polvos, incluidos los compactos
	30%

	35
	% Recargo arancelario
	3304990000
	- - Las demás
	30%

	36
	% Recargo arancelario
	3926400000
	- Estatuillas y demás artículos de adorno
	35%

	37
	% Recargo arancelario
	3926909000
	- - Los demás
	35%

	38
	% Recargo arancelario
	6911100000
	- Artículos para el servicio de mesa o cocina
	30%

	39
	% Recargo arancelario
	6911900000
	- Los demás
	30%

	40
	% Recargo arancelario
	6912000000
	Vajilla y demás artículos de uso doméstico, higiene o tocador, de cerámica, excepto porcelana.
	30%

	41
	% Recargo arancelario
	7009910000
	- - Sin enmarcar
	35%

	42
	% Recargo arancelario
	7009920000
	- - Enmarcados
	35%

	43
	% Recargo arancelario
	8517120000
	- - Teléfonos móviles (celulares) y los de otras redes inalámbricas
	35%

	44
	% Recargo arancelario
	8517180000
	- - Los demás
	35%

	45
	% Recargo arancelario
	8517700000
	- Partes
	35%

	46
	% Recargo arancelario
	8523402100
	- - - Para reproducir sonido
	30%

	47
	% Recargo arancelario
	8523402200
	- - - Para reproducir imagen o imagen y sonido
	30%

	48
	% Recargo arancelario
	8523402900
	- - - Los demás
	30%

	49
	% Recargo arancelario
	8523510000
	- - Dispositivos de almacenamiento permanente de datos a base de semiconductores
	30%

	50
	% Recargo arancelario
	8528720000
	- - Lo demás en colores 
	30%

	51
	% Recargo arancelario
	9401300000
	- Asientos giratorios de altura ajustable
	30%

	52
	% Recargo arancelario
	9401610000
	- - Con relleno
	30%

	53
	% Recargo arancelario
	9401710000
	- - Con relleno
	30%

	54
	% Recargo arancelario
	9401790000
	- - Los demás
	30%

	55
	% Recargo arancelario
	9401800000
	- Los demás asientos
	30%

	56
	% Recargo arancelario
	9401909000
	- - Las demás
	30%

	57
	% Recargo arancelario
	9403100000
	- Muebles de metal de los tipos utilizados en oficinas
	35%

	58
	% Recargo arancelario
	9403200000
	- Los demás muebles de metal
	35%

	59
	% Recargo arancelario
	9403300000
	- Muebles de madera de los tipos utilizados en oficinas
	35%

	60
	% Recargo arancelario
	9403500000
	- Muebles de madera de los tipos utilizados en dormitorios
	35%

	61
	% Recargo arancelario
	9403600000
	- Los demás muebles de madera
	35%

	62
	% Recargo arancelario
	9403700000
	- Muebles de plástico
	35%

	63
	% Recargo arancelario
	9403890000
	- - Los demás
	35%

	64
	% Recargo arancelario
	9403900000
	- Partes
	35%

	65
	% Recargo arancelario
	9503001000
	- Triciclos, patinetes, coches de pedal y juguetes similares con ruedas; coches y sillas de ruedas para muñecas o muñecos
	30%

	66
	% Recargo arancelario
	9503002290
	- - - Los demás
	30%

	67
	% Recargo arancelario
	9503003000
	- Modelos reducidos y modelos similares, para entretenimiento, incluso animados
	30%

	68
	% Recargo arancelario
	9503009300
	- - Que representen animales o seres no humanos
	30%

	69
	% Recargo arancelario
	9503009500
	- - Presentados en juegos o surtidos o en panoplias
	30%

	70
	% Recargo arancelario
	9503009600
	- - Los demás, con motor
	30%

	71
	% Recargo arancelario
	9503009900
	- - Los demás
	30%

	72
	% Recargo arancelario
	9504100000
	- Videojuegos de los tipos utilizados con receptor de televisión
	30%

	73
	% Recargo arancelario
	9506620000
	- - Inflables
	30%


ANEXO 2 - RESOLUCIÓN 466 COMEXI

	
	SUBPARTIDAS CON APLICACIÓN DE UN RECARGO ARANCELARIO ESPECIFICO, ADICIONAL AL ARANCEL VIGENTE POR SALVAGUARDIA DE BALANZA DE PAGOS
	
	
	

	No.
	Medida
	NANDINA
	Descripción
	Recargo Arancelario US $/par


SECTOR CALZADO

	1
	Arancel específico 10 US $ por par
	6401100000
	- Calzado con puntera metálica de protección
	10

	2
	Arancel específico 10 US $ por par
	6401920000
	- - Que cubran el tobillo sin cubrir la rodilla
	10

	3
	Arancel específico 10 US $ por par
	6401990000
	- - Los demás
	10

	4
	Arancel específico 10 US $ por par
	6402120000
	- - Calzado de esquí y calzado para la práctica de «snowboard» (tabla para nieve)
	10

	5
	Arancel específico 10 US $ por par
	6402190000
	- - Los demás
	10

	6
	Arancel específico 10 US $ por par
	6402200000
	- Calzado con la parte superior de tiras o bridas fijas a la suela por tetones (espigas)
	10

	7
	Arancel específico 10 US $ por par
	6402910000
	- - Que cubran el tobillo
	10

	8
	Arancel específico 10 US $ por par
	6402991000
	- - - Con puntera metálica de protección
	10

	9
	Arancel específico 10 US $ por par
	6402999000
	- - - Los demás
	10

	10
	Arancel específico 10 US $ por par
	6403120000
	- - Calzado de esquí y calzado para la práctica de «snowboard» (tabla para nieve)
	10

	11
	Arancel específico 10 US $ por par
	6403190000
	- - Los demás
	10

	12
	Arancel específico 10 US $ por par
	6403200000
	- Calzado con suela de cuero natural y parte superior de tiras de cuero natural que pasan por el empeine y rodean el dedo gordo
	10

	13
	Arancel específico 10 US $ por par
	6403400000
	- Los demás calzados, con puntera metálica de protección
	10

	14
	Arancel específico 10 US $ por par
	6403510000
	- - Que cubran el tobillo
	10

	15
	Arancel específico 10 US $ por par
	6403590000
	- - Los demás
	10

	16
	Arancel específico 10 US $ por par
	6403911000
	- - - Calzado con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas ni puntera metálica de protección
	10

	17
	Arancel específico 10 US $ por par
	6403919000
	- - - Los demás
	10

	18
	Arancel específico 10 US $ por par
	6403991000
	- - - Calzado con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas ni puntera metálica de protección
	10

	19
	Arancel específico 10 US $ por par
	6403999000
	- - - Los demás
	10

	20
	Arancel específico 10 US $ por par
	6404111000
	- - - Calzado de deporte
	10

	21
	Arancel específico 10 US $ por par
	6404112000
	- - - Calzado de tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamiento y calzados similares
	10

	22
	Arancel específico 10 US $ por par
	6404190000
	- - Los demás
	10

	23
	Arancel específico 10 US $ por par
	6404200000
	- Calzado con suela de cuero natural o regenerado
	10

	24
	Arancel específico 10 US $ por par
	6405100000
	- Con la parte superior de cuero natural o regenerado
	10

	25
	Arancel específico 10 US $ por par
	6405200000
	- Con la parte superior de materia textil
	10

	26
	Arancel específico 10 US $ por par
	6405900000
	- Los demás
	10


SECTOR CERÁMICA
	No.

	Medida

	NANDINA

	Descripción

	Recargo Arancelario centavos de US $ 
por Kilo neto

	1
	Arancel específico de 10 centavos de US $ por Kg neto
	6907900000
	- Los demás
	10

	2
	Arancel específico de 10 centavos de US $ por Kg neto
	6908900000
	- Los demás
	10


SECTOR TEXTIL
	No.
	Medida
	NANDINA
	Descripción
	Recargo Arancelario US $ por Kilo neto

	1
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6101200000
	- De algodón
	12

	2
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6101300000
	- De fibras sintéticas o artificiales
	12

	3
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6101901000
	- - De lana o pelo fino
	12

	4
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6101909000
	- - Los demás
	12

	5
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6102100000
	- De lana o pelo fino
	12

	6
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6102200000
	- De algodón
	12

	7
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6102300000
	- De fibras sintéticas o artificiales
	12

	8
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6102900000
	- De las demás materias textiles
	12

	9
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6103101000
	- - De lana o pelo fino
	12

	10
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6103102000
	- - De fibras sintéticas
	12

	11
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6103109000
	- - De las demás materias textiles
	12

	12
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6103220000
	- - De algodón
	12

	13
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6103230000
	- - De fibras sintéticas
	12

	14
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6103291000
	- - - De lana o pelo fino
	12

	15
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6103299000
	- - - Los demás
	12

	16
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6103310000
	- - De lana o pelo fino
	12

	17
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6103320000
	- - De algodón
	12

	18
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6103330000
	- - De fibras sintéticas
	12

	19
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6103390000
	- - De las demás materias textiles
	12

	20
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6103410000
	- - De lana o pelo fino
	12

	21
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6103420000
	- - De algodón
	12

	22
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6103430000
	- - De fibras sintéticas
	12

	23
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6103490000
	- - De las demás materias textiles
	12

	24
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104130000
	- - De fibras sintéticas
	12

	25
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104191000
	- - - De lana o pelo fino
	12

	26
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104192000
	- - - De algodón
	12

	27
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104199000
	- - - Los demás
	12

	28
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104220000
	- - De algodón
	12

	29
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104230000
	- - De fibras sintéticas
	12

	30
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104291000
	- - - De lana o pelo fino
	12

	31
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104299000
	- - - Los demás
	12

	32
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104310000
	- - De lana o pelo fino
	12

	33
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104320000
	- - De algodón
	12

	34
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104330000
	- - De fibras sintéticas
	12

	35
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104390000
	- - De las demás materias textiles
	12

	36
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104410000
	- - De lana o pelo fino
	12

	37
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104420000
	- - De algodón
	12

	38
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104430000
	- - De fibras sintéticas
	12

	39
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104440000
	- - De fibras artificiales
	12

	40
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104490000
	- - De las demás materias textiles
	12

	41
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104510000
	- - De lana o pelo fino
	12

	42
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104520000
	- - De algodón
	12

	43
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104530000
	- - De fibras sintéticas
	12

	44
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104590000
	- - De las demás materias textiles
	12

	45
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104610000
	- - De lana o pelo fino
	12

	46
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104620000
	- - De algodón
	12

	47
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104630000
	- - De fibras sintéticas
	12

	48
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6104690000
	- - De las demás materias textiles
	12

	49
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6105100000
	- De algodón
	12

	50
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6105201000
	- - De fibras acrílicas o modacrílicas
	12

	51
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6105209000
	- - De las demás fibras sintéticas o artificiales
	12

	52
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6105900000
	- De las demás materias textiles
	12

	53
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6106100000
	- De algodón
	12

	54
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6106200000
	- De fibras sintéticas o artificiales
	12

	55
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6106900000
	- De las demás materias textiles
	12

	56
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6107110000
	- - De algodón
	12

	57
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6107120000
	- - De fibras sintéticas o artificiales
	12

	58
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6107190000
	- - De las demás materias textiles
	12

	59
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6107210000
	- - De algodón
	12

	60
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6107220000
	- - De fibras sintéticas o artificiales
	12

	61
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6107290000
	- - De las demás materias textiles
	12

	62
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6107910000
	- - De algodón
	12

	63
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6107991000
	- - - De fibras sintéticas o artificiales
	12

	64
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6107999000
	- - - Los demás
	12

	65
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6108110000
	- - De fibras sintéticas o artificiales
	12

	66
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6108190000
	- - De las demás materias textiles
	12

	67
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6108210000
	- - De algodón
	12

	68
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6108220000
	- - De fibras sintéticas o artificiales
	12

	69
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6108290000
	- - De las demás materias textiles
	12

	70
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6108310000
	- - De algodón
	12

	71
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6108320000
	- - De fibras sintéticas o artificiales
	12

	72
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6108390000
	- - De las demás materias textiles
	12

	73
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6108910000
	- - De algodón
	12

	74
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6108920000
	- - De fibras sintéticas o artificiales
	12

	75
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6108990000
	- - De las demás materias textiles
	12

	76
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6109100000
	- De algodón
	12

	77
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6109901000
	- - De fibras acrílicas o modacrílicas
	12

	78
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6109909000
	- - Las demás
	12

	79
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6110111000
	- - - Suéteres (jerseys)
	12

	80
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6110112000
	- - - Chalecos
	12

	81
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6110113000
	- - - Cardiganes
	12

	82
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6110119000
	- - - Los demás
	12

	83
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6110120000
	- - De cabra de Cachemira
	12

	84
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6110191000
	- - - Suéteres (jerseys)
	12

	85
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6110192000
	- - - Chalecos
	12

	86
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6110193000
	- - - Cardiganes
	12

	87
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6110199000
	- - - Los demás
	12

	88
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6110201000
	- - Suéteres (jerseys)
	12

	89
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6110202000
	- - Chalecos
	12

	90
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6110203000
	- - Cardiganes
	12

	91
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6110209000
	- - Los demás
	12

	92
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6110301000
	- - De fibras acrílicas o modacrílicas
	12

	93
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6110309000
	- - Las demás
	12

	94
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6110900000
	- De las demás materias textiles
	12

	95
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6111200000
	- De algodón
	12

	96
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6111300000
	- De fibras sintéticas
	12

	97
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6111901000
	- - De lana o pelo fino
	12

	98
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6111909000
	- - Las demás
	12

	99
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6112110000
	- - De algodón
	12

	100
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6112120000
	- - De fibras sintéticas
	12

	101
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6112190000
	- - De las demás materias textiles
	12

	102
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6112200000
	- Monos (overoles) y conjuntos de esquí
	12

	103
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6112310000
	- - De fibras sintéticas
	12

	104
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6112390000
	- - De las demás materias textiles
	12

	105
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6112410000
	- - De fibras sintéticas
	12

	106
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6112490000
	- - De las demás materias textiles
	12

	107
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6113000000
	Prendas de vestir confeccionadas con tejidos de punto de las partidas 59.03, 59.06 ó 59.07.
	12

	108
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6114200000
	- De algodón
	12

	109
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6114300000
	- De fibras sintéticas o artificiales
	12

	110
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6114901000
	- - De lana o pelo fino
	12

	111
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6114909000
	- - Las demás
	12

	112
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6115101000
	- - Medias de compresión progresiva
	12

	113
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6115109000
	- - Los demás
	12

	114
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6115210000
	- - De fibras sintéticas, de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo
	12

	115
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6115220000
	- - De fibras sintéticas, de título superior o igual a 67 decitex por hilo sencillo
	12

	116
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6115290000
	- - De las demás materias textil
	12

	117
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6115301000
	- - De fibras sintéticas
	12

	118
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6115309000
	- - Las demás
	12

	119
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6115940000
	- - De lana o pelo fino
	12

	120
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6115950000
	- - De algodón
	12

	121
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6115960000
	- - De fibras sintéticas
	12

	122
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6115990000
	- - De las demás materias textiles
	12

	123
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6116100000
	- Impregnados, recubiertos o revestidos con plástico o caucho
	12

	124
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6116910000
	- - De lana o pelo fino
	12

	125
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6116920000
	- - De algodón
	12

	126
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6116930000
	- - De fibras sintéticas
	12

	127
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6116990000
	- - De las demás materias textiles
	12

	128
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6117100000
	- Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas, velos y artículos similares
	12

	129
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6117801000
	- - Rodilleras y tobilleras
	12

	130
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6117802000
	- - Corbatas y lazos similares
	12

	131
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6117809000
	- - Los demás
	12

	132
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6117901000
	- - De fibras sintéticas o artificiales
	12

	133
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6117909000
	- - Las demás
	12

	134
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6201110000
	- - De lana o pelo fino
	12

	135
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6201120000
	- - De algodón
	12

	136
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6201130000
	- - De fibras sintéticas o artificiales
	12

	137
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6201190000
	- - De las demás materias textiles
	12

	138
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6201910000
	- - De lana o pelo fino
	12

	139
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6201920000
	- - De algodón
	12

	140
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6201930000
	- - De fibras sintéticas o artificiales
	12

	141
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6201990000
	- - De las demás materias textiles
	12

	142
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6202110000
	- - De lana o pelo fino
	12

	143
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6202120000
	- - De algodón
	12

	144
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6202130000
	- - De fibras sintéticas o artificiales
	12

	145
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6202190000
	- - De las demás materias textiles
	12

	146
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6202910000
	- - De lana o pelo fino
	12

	147
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6202920000
	- - De algodón
	12

	148
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6202930000
	- - De fibras sintéticas o artificiales
	12

	149
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6202990000
	- - De las demás materias textiles
	12

	150
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6203110000
	- - De lana o pelo fino
	12

	151
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6203120000
	- - De fibras sintéticas
	12

	152
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6203190000
	- - De las demás materias textiles
	12

	153
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6203220000
	- - De algodón
	12

	154
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6203230000
	- - De fibras sintéticas
	12

	155
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6203291000
	- - - De lana o pelo fino
	12

	156
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6203299000
	- - - Los demás
	12

	157
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6203310000
	- - De lana o pelo fino
	12

	158
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6203320000
	- - De algodón
	12

	159
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6203330000
	- - De fibras sintéticas
	12

	160
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6203390000
	- - De las demás materias textiles
	12

	161
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6203410000
	- - De lana o pelo fino
	12

	162
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6203421000
	- - - De tejidos llamados «mezclilla o denim»
	12

	163
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6203422000
	- - - De terciopelo rayado («corduroy»)
	12

	164
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6203429000
	- - - Los demás
	12

	165
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6203430000
	- - De fibras sintéticas
	12

	166
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6203490000
	- - De las demás materias textiles
	12

	167
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204110000
	- - De lana o pelo fino
	12

	168
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204120000
	- - De algodón
	12

	169
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204130000
	- - De fibras sintéticas
	12

	170
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204190000
	- - De las demás materias textiles
	12

	171
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204210000
	- - De lana o pelo fino
	12

	172
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204220000
	- - De algodón
	12

	173
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204230000
	- - De fibras sintéticas
	12

	174
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204290000
	- - De las demás materias textiles
	12

	175
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204310000
	- - De lana o pelo fino
	12

	176
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204320000
	- - De algodón
	12

	177
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204330000
	- - De fibras sintéticas
	12

	178
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204390000
	- - De las demás materias textiles
	12

	179
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204410000
	- - De lana o pelo fino
	12

	180
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204420000
	- - De algodón
	12

	181
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204430000
	- - De fibras sintéticas
	12

	182
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204440000
	- - De fibras artificiales
	12

	183
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204490000
	- - De las demás materias textiles
	12

	184
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204510000
	- - De lana o pelo fino
	12

	185
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204520000
	- - De algodón
	12

	186
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204530000
	- - De fibras sintéticas
	12

	187
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204590000
	- - De las demás materias textiles
	12

	188
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204610000
	- - De lana o pelo fino
	12

	189
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204620000
	- - De algodón
	12

	190
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204630000
	- - De fibras sintéticas
	12

	191
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6204690000
	- - De las demás materias textiles
	12

	192
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6205200000
	- De algodón
	12

	193
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6205300000
	- De fibras sintéticas o artificiales
	12

	194
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6205901000
	- - De lana o pelo fino
	12

	195
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6205909000
	- - Los demás
	12

	196
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6206100000
	- De seda o desperdicios de seda
	12

	197
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6206200000
	- De lana o pelo fino
	12

	198
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6206300000
	- De algodón
	12

	199
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6206400000
	- De fibras sintéticas o artificiales
	12

	200
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6206900000
	- De las demás materias textiles
	12

	201
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6207110000
	- - De algodón
	12

	202
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6207190000
	- - De las demás materias textiles
	12

	203
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6207210000
	- - De algodón
	12

	204
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6207220000
	- - De fibras sintéticas o artificiales
	12

	205
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6207290000
	- - De las demás materias textiles
	12

	206
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6207910000
	- - De algodón
	12

	207
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6207991000
	- - - De fibras sintéticas o artificiales
	12

	208
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6207999000
	- - - Los demás
	12

	209
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6208110000
	- - De fibras sintéticas o artificiales
	12

	210
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6208190000
	- - De las demás materias textiles
	12

	211
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6208210000
	- - De algodón
	12

	212
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6208220000
	- - De fibras sintéticas o artificiales
	12

	213
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6208290000
	- - De las demás materias textiles
	12

	214
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6208910000
	- - De algodón
	12

	215
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6208920000
	- - De fibras sintéticas o artificiales
	12

	216
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6208990000
	- - De las demás materias textiles
	12

	217
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6209200000
	- De algodón
	12

	218
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6209300000
	- De fibras sintéticas
	12

	219
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6209901000
	- - De lana o pelo fino
	12

	220
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6209909000
	- - Las demás
	12

	221
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6210100000
	- Con productos de las partidas 56.02 ó 56.03
	12

	222
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6210200000
	- Las demás prendas de vestir del tipo de las citadas en las subpartidas 6201.11 a 6201.19
	12

	223
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6210300000
	- Las demás prendas de vestir del tipo de las citadas en las subpartidas 6202.11 a 6202.19
	12

	224
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6210400000
	- Las demás prendas de vestir para hombres o niños
	12

	225
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6210500000
	- Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas
	12

	226
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6211110000
	- - Para hombres o niños
	12

	227
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6211120000
	- - Para mujeres o niñas
	12

	228
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6211200000
	- Monos (overoles) y conjuntos de esquí
	12

	229
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6211320000
	- - De algodón
	12

	230
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6211330000
	- - De fibras sintéticas o artificiales
	12

	231
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6211391000
	- - - De lana o pelo fino
	12

	232
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6211399000
	- - - Las demás
	12

	233
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6211410000
	- - De lana o pelo fino
	12

	234
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6211420000
	- - De algodón
	12

	235
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6211430000
	- - De fibras sintéticas o artificiales
	12

	236
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6211490000
	- - De las demás materias textiles
	12

	237
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6212100000
	- Sostenes (corpiños)
	12

	238
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6212200000
	- Fajas y fajas braga (fajas bombacha)
	12

	239
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6212300000
	- Fajas sostén (fajas corpiño)
	12

	240
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6212900000
	- Los demás
	12

	241
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6213200000
	- De algodón
	12

	242
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6213901000
	- - De seda o desperdicios de seda
	12

	243
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6213909000
	- - Las demás
	12

	244
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6214100000
	- De seda o desperdicios de seda
	12

	245
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6214200000
	- De lana o pelo fino
	12

	246
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6214300000
	- De fibras sintéticas
	12

	247
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6214400000
	- De fibras artificiales
	12

	248
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6214900000
	- De las demás materias textiles
	12

	249
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6215100000
	- De seda o desperdicios de seda
	12

	250
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6215200000
	- De fibras sintéticas o artificiales
	12

	251
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6215900000
	- De las demás materias textiles
	12

	252
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6216001000
	- Especiales para la protección de trabajadores.
	12

	253
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6216009000
	- Los demás.
	12

	254
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6217100000
	- Complementos (accesorios) de vestir
	12

	255
	Arancel específico de US $ 12 por Kg neto
	6217900000
	- Partes
	12


ANEXO 3 - RESOLUCIÓN 466 COMEXI
	
	SUBPARTIDAS CON APLICACIÓN DE RESTRICCIÓN CUANTITATIVA DE
VALOR POR SALVAGUARDIA DE BALANZA DE PAGOS
	
	
	

	No.
	Medida*
	NANDINA
	Descripción
	Cupo Anual Máximo 
de US $

	1
	Cupo de 65% de CIF 
	8703210090
	- - - Los demás
	19.114.274,98

	2
	Cupo de 65% de CIF 
	8703221080
	- - - - En CKD
	18.533.387,60

	3
	Cupo de 65% de CIF 
	8703221090
	- - - - Los demás
	1.072.451,79

	4
	Cupo de 65% de CIF 
	8703229080
	- - - - En CKD
	22.286.541,84

	5
	Cupo de 65% de CIF 
	8703229090
	- - - - Los demás
	44.088.769,56

	6
	Cupo de 65% de CIF 
	8703231080
	- - - - En CKD
	63.375.314,64

	7
	Cupo de 65% de CIF 
	8703231090
	- - - - Los demás
	28.159.579,90

	8
	Cupo de 65% de CIF 
	8703239080
	- - - - En CKD
	75.466.911,99

	9
	Cupo de 65% de CIF 
	8703239090
	- - - - Los demás
	163.253.458,05

	10
	Cupo de 65% de CIF 
	8703241090
	- - - - Los demás
	17.125.671,97

	11
	Cupo de 65% de CIF 
	8703249090
	- - - - Los demás
	10.410.742,73

	12
	Cupo de 65% de CIF 
	8703311090
	- - - - Los demás
	87.672,00

	13
	Cupo de 65% de CIF 
	8703319090
	- - - - Los demás
	256.247,14

	14
	Cupo de 65% de CIF 
	8703321090
	- - - - Los demás
	2.780.664,32

	15
	Cupo de 65% de CIF 
	8703329090
	- - - - Los demás
	5.412.484,14

	16
	Cupo de 65% de CIF 
	8703331090
	- - - - Los demás
	2.085.325,98

	17
	Cupo de 65% de CIF 
	8703339090
	- - - - Los demás
	1.233.760,72

	18
	Cupo de 65% de CIF 
	8703900090
	- - Los demás
	14.192,90

	19
	Cupo de 65% de CIF 
	8704211080
	- - - - En CKD
	120.212.047,68

	20
	Cupo de 65% de CIF 
	8704219080
	- - - - En CKD
	25.023.511,18

	21
	Cupo de 65% de CIF 
	8704319080
	- - - - En CKD
	41.431.190,13

	22
	Cupo de 65% de CIF 
	8706009180
	- - - En CKD
	4.684.714,79

	23
	Cupo de 65% de CIF 
	8711200090
	- - Los demás
	36.862.520,47


	No.
	Medida
	NANDINA
	Descripción
	Cupo Anual Máximo de US $

	1
	Cupo del 70% de CIF
	0101901100
	- - - Para carrera
	97.942,54 

	2
	Cupo del 70% de CIF
	0101901900
	- - - Los demás
	340.492,40

	3
	Cupo del 70% de CIF
	0106199010
	- - - - Perros
	7.408,42

	4
	Cupo del 70% de CIF
	0203210000
	- - En canales o medias canales
	65.744,06

	5
	Cupo del 70% de CIF
	0203220000
	- - Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar
	5.591.757,98

	6
	Cupo del 70% de CIF
	0203290000
	- - Las demás
	2.520.049,69

	7
	Cupo del 70% de CIF
	0301100000
	- Peces ornamentales
	1.282,64

	8
	Cupo del 70% de CIF
	0710100000
	- Papas (patatas), precocidas y/o congeladas.
	- 

	9
	Cupo del 70% de CIF
	0806100000
	- Frescas (uvas)
	9.145.733,04 

	10
	Cupo del 70% de CIF
	0808100000
	- Manzanas
	24.017.702,12 

	11
	Cupo del 70% de CIF
	0808201000
	- - Peras
	4.346.147,25 

	12
	Cupo del 70% de CIF
	1104120000
	- - De avena
	7.238.334,85 

	13
	Cupo del 70% de CIF
	1901109100
	- - - A base de harinas, sémolas, almidones, féculas o extractos de malta
	51.281,39 

	14
	Cupo del 70% de CIF
	1901109900
	- - - Los demás
	370.627,31 

	15
	Cupo del 70% de CIF
	1902110000
	- - Que contengan huevo
	90.293,90 

	16
	Cupo del 70% de CIF
	1902190000
	- - Las demás
	3.340.121,53 

	17
	Cupo del 70% de CIF
	1902200000
	- Pastas alimenticias rellenas, incluso cocidas o preparadas de otra forma
	140.697,29 

	18
	Cupo del 70% de CIF
	1902300000
	- Las demás pastas alimenticias
	145.755,05 

	19
	Cupo del 70% de CIF
	1902400000
	- Cuscús
	1.066,72 

	20
	Cupo del 70% de CIF
	1904100000
	- Productos a base de cereales obtenidos por inflado o tostado
	8.022.262,10 

	21
	Cupo del 70% de CIF
	1905200000
	- Pan de especias
	248.622,30 

	22
	Cupo del 70% de CIF
	1905310000
	- - Galletas dulces (con adición de edulcorante)
	13.073.660,04 

	23
	Cupo del 70% de CIF
	1905320000
	- - Barquillos y obleas, incluso rellenos («gaufrettes», «wafers») y «waffles» («gaufres»)
	4.918.160,51 

	24
	Cupo del 70% de CIF
	1905400000
	- Pan tostado y productos similares tostados
	5.848,04 

	25
	Cupo del 70% de CIF
	1905901000
	- - Galletas saladas o aromatizadas
	8.471.852,28 

	26
	Cupo del 70% de CIF
	1905909000
	- - Los demás
	1.456.756,36 

	27
	Cupo del 70% de CIF
	2002100000
	- Tomates enteros o en trozos
	140.990,14 

	28
	Cupo del 70% de CIF
	2002900000
	- Los demás
	4.044.006,66 

	29
	Cupo del 70% de CIF
	2004100000
	- Papas (patatas), preparadas y/o congeladas
	4.386.103,82 

	30
	Cupo del 70% de CIF
	2004900000
	- Las demás hortalizas y las mezclas de hortalizas
	71.091,83

	31
	Cupo del 70% de CIF
	2008702000
	- - En agua con adición de azúcar u otro edulcorante, incluido el jarabe
	8.122.378,31 

	32
	Cupo del 70% de CIF
	2008709000
	- - Los demás
	54.734,60 

	33
	Cupo del 70% de CIF
	2101110000
	- - Extractos, esencias y concentrados
	10.712.651,81 

	34
	Cupo del 70% de CIF
	2104101000
	- - Preparaciones para sopas, potajes o caldos
	3.720.592,90 

	35
	Cupo del 70% de CIF
	2104102000
	- - Sopas, potajes o caldos, preparados
	97.592,52 

	36
	Cupo del 70% de CIF
	2104200000
	- Preparaciones alimenticias compuestas homogeneizadas
	558.905,13 

	37
	Cupo del 70% de CIF
	2106907100
	- - - Que contengan exclusivamente mezclas o extractos de plantas, partes de plantas, semillas o frutos
	361.786,40 

	38
	Cupo del 70% de CIF
	2106907200
	- - - Que contengan exclusivamente mezclas o extractos de plantas, partes de plantas, semillas o frutos, con vitaminas, minerales u otras sustancias
	3.781.414,67 

	39
	Cupo del 70% de CIF
	2106907300
	- - - Que contengan exclusivamente mezclas de vitaminas y minerales
	981.634,93 

	40
	Cupo del 70% de CIF
	2106907400
	- - - Que contengan exclusivamente mezclas de vitaminas
	78.212,01 

	41
	Cupo del 70% de CIF
	2106907900
	- - - Las demás
	6.851.396,94 

	42
	Cupo del 70% de CIF
	2106909000
	- - Las demás
	12.391.411,00 

	43
	Cupo del 70% de CIF
	2201100000
	- Agua mineral y agua gaseada
	69.854,76 

	44
	Cupo del 70% de CIF
	2201900000
	- Los demás
	61.711,93 

	45
	Cupo del 70% de CIF
	2202100000
	- Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con adición de azúcar u otro edulcorante o aromatizada
	527.386,74 

	46
	Cupo del 70% de CIF
	2202900000
	- Las demás
	22.064.108,14 

	47
	Cupo del 70% de CIF
	2309101000
	- - Presentados en latas herméticas
	442.543,26 

	48
	Cupo del 70% de CIF
	2309109000
	- - Los demás alimentos para perros y gatos
	8.449.610,88 

	49
	Cupo del 70% de CIF
	3303000000
	Perfumes y aguas de tocador
	22.666.249,25 

	50
	Cupo del 70% de CIF
	3305100000
	- Champúes
	19.601.389,75 

	51
	Cupo del 70% de CIF
	3305200000
	- Preparaciones para ondulación o desrizado permanentes
	216.390,24

	52
	Cupo del 70% de CIF
	3305300000
	- Lacas para el cabello
	229.599,88 

	53
	Cupo del 70% de CIF
	3305900000
	- Las demás
	15.580.489,10 

	54
	Cupo del 70% de CIF
	3306100000
	- Dentífricos
	14.988.296,51 

	55
	Cupo del 70% de CIF
	3306900000
	- Los demás
	2.638.655,52 

	56
	Cupo del 70% de CIF
	3307100000
	- Preparaciones para afeitar o para antes o después del afeitado
	1.044.104,44 

	57
	Cupo del 70% de CIF
	3307200000
	- Desodorantes corporales y antitraspirantes
	10.455.826,71 

	58
	Cupo del 70% de CIF
	3401110000
	- - De tocador (incluso los medicinales)
	13.095.980,75 

	59
	Cupo del 70% de CIF
	3402139000
	- - - Los demás, no iónicos
	3.163.064,18 

	60
	Cupo del 70% de CIF
	3402200000
	- Preparaciones acondicionadas para la venta al por menor
	26.588.260,16 

	61
	Cupo del 70% de CIF
	3402909900
	- - - Los demás detergentes
	3.187.003,29 

	62
	Cupo del 70% de CIF
	3922101000
	- - Bañeras de plástico reforzado con fibra de vidrio
	222.794,19 

	63
	Cupo del 70% de CIF
	3923101000
	- - Para casetes, CD, DVD y similares
	3.044.785,31 

	64
	Cupo del 70% de CIF
	3923109000
	- - Los demás
	2.798.584,57 

	65
	Cupo del 70% de CIF
	3923210000
	- - De polímeros de etileno
	3.831.490,12 

	66
	Cupo del 70% de CIF
	3923299000
	- - - Las demás
	4.868.821,44 

	67
	Cupo del 70% de CIF
	3923302000
	- - Preformas
	4.252.723,77 

	68
	Cupo del 70% de CIF
	3923309100
	- - - De capacidad superior o igual a 18,9 litros (5 gal.)
	1.091.243,76 

	69
	Cupo del 70% de CIF
	3923309900
	- - - Los demás
	7.308.349,21 

	70
	Cupo del 70% de CIF
	3923401000
	- - Casetes sin cinta
	16.938,41 

	71
	Cupo del 70% de CIF
	3923409000
	- - Los demás
	88.498,21 

	72
	Cupo del 70% de CIF
	3923509000
	- - Los demás
	8.163.216,94 

	73
	Cupo del 70% de CIF
	3923900000
	- Los demás
	3.569.306,76 

	74
	Cupo del 70% de CIF
	3924109000
	- - Los demás
	8.315.774,43 

	75
	Cupo del 70% de CIF
	3924900000
	- Los demás
	5.889.592,80 

	76
	Cupo del 70% de CIF
	3926200000
	- Prendas y complementos (accesorios), de vestir, incluidos los guantes, mitones y manoplas
	1.707.650,77 

	77
	Cupo del 70% de CIF
	4011101000
	- - Radiales
	37.741.192,89 

	78
	Cupo del 70% de CIF
	4011109000
	- - Los demás
	1.998.996,86 

	79
	Cupo del 70% de CIF
	4011201000
	- - Radiales
	34.888.403,42 

	80
	Cupo del 70% de CIF
	4011209000
	- - Los demás
	18.153.243,93 

	81
	Cupo del 70% de CIF
	4202121000
	- - - Baúles, maletas (valijas) y maletines, incluidos los de aseo
	4.079.414,73 

	82
	Cupo del 70% de CIF
	4202129000
	- - - Los demás
	1.367.126,76 

	83
	Cupo del 70% de CIF
	4202190000
	- - Los demás
	602.676,76 

	84
	Cupo del 70% de CIF
	4202210000
	- - Con la superficie exterior de cuero natural, cuero regenerado o cuero charolado
	847.321,32 

	85
	Cupo del 70% de CIF
	4202220000
	- - Con la superficie exterior de hojas de plástico o materia textil
	5.948.940,60 

	86
	Cupo del 70% de CIF
	4202290000
	- - Los demás
	1.103.271,33 

	87
	Cupo del 70% de CIF
	4202310000
	- - Con la superficie exterior de cuero natural, cuero regenerado o cuero charolado
	736.565,91 

	88
	Cupo del 70% de CIF
	4202320000
	- - Con la superficie exterior de hojas de plástico o materia textil
	1.398.738,90 

	89
	Cupo del 70% de CIF
	4202390000
	- - Los demás
	354.504,70 

	90
	Cupo del 70% de CIF
	4202911000
	- - - Sacos de viaje y mochilas
	186.715,42 

	91
	Cupo del 70% de CIF
	4202919000
	- - - Los demás
	205.905,99 

	92
	Cupo del 70% de CIF
	4202920000
	- - Con la superficie exterior de hojas de plástico o materia textil
	5.276.064,56 

	93
	Cupo del 70% de CIF
	4202991000
	- - - Sacos de viaje y mochilas
	1.337.402,76 

	94
	Cupo del 70% de CIF
	4202999000
	- - - Los demás
	825.303,98 

	95
	Cupo del 70% de CIF
	4203100000
	- Prendas de vestir
	121.774,73 

	96
	Cupo del 70% de CIF
	4203210000
	- - Diseñados especialmente para la práctica del deporte
	161.461,22 

	97
	Cupo del 70% de CIF
	4203290000
	- - Los demás
	737.665,77 

	98
	Cupo del 70% de CIF
	4203300000
	- Cintos, cinturones y bandoleras
	715.886,63 

	99
	Cupo del 70% de CIF
	4203400000
	- Los demás complementos (accesorios) de vestir
	37.637,50 

	100
	Cupo del 70% de CIF
	4304000000
	Peletería facticia o artificial y artículos de peletería facticia o artificial
	51.385,83 

	101
	Cupo del 70% de CIF
	4818100000
	- Papel higiénico
	9.723.009,81 

	102
	Cupo del 70% de CIF
	4818200000
	- Pañuelos, toallitas de desmaquillar y toallas
	4.486.780,49 

	103
	Cupo del 70% de CIF
	4818300000
	- Manteles y servilletas
	1.724.758,78 

	104
	Cupo del 70% de CIF
	4818401000
	- - Pañales para bebés
	28.043.555,16 

	105
	Cupo del 70% de CIF
	4818402000
	- - Compresas y tampones higiénicos
	10.968.495,35 

	106
	Cupo del 70% de CIF
	4818409000
	- - Los demás
	1.416.393,70 

	107
	Cupo del 70% de CIF
	4820200000
	- Cuadernos
	3.870.383,78 

	108
	Cupo del 70% de CIF
	4901101000
	- - Horóscopos, fotonovelas, tiras cómicas o historietas
	29.110,67 

	109
	Cupo del 70% de CIF
	4901109000
	- - Los demás
	4.322.807,89 

	110
	Cupo del 70% de CIF
	4901991000
	- - - Horóscopos, fotonovelas, tiras cómicas o historietas
	14.157,79 

	111
	Cupo del 70% de CIF
	4902901000
	- - Horóscopos, fotonovelas, tiras cómicas o historietas
	31.617,14 

	112
	Cupo del 70% de CIF
	4902909000
	- - Los demás
	4.411.540,60 

	113
	
	
	
	

	
	Cupo del 70% de CIF
	4907001000
	- Sellos (estampillas) de correos, timbres fiscales y análogos, sin obliterar, que tengan o estén destinados a tener curso legal en el país en el que su valor facial sea reconocido; papel timbrado
	312.707,81 

	114
	Cupo del 70% de CIF
	4907009000
	- Los demás
	4.090.670,74 

	115
	Cupo del 70% de CIF
	4911100000
	- Impresos publicitarios, catálogos comerciales y similares
	6.779.637,93 

	116
	Cupo del 70% de CIF
	4911910000
	- - Estampas, grabados y fotografías
	704.326,13 

	117
	Cupo del 70% de CIF
	4911990000
	- - Los demás
	4.923.217,36 

	118
	Cupo del 70% de CIF
	5702500000
	- Los demás, sin aterciopelar ni confeccionar
	1.978,09 

	119
	Cupo del 70% de CIF
	5702920000
	- - De materia textil sintética o artificial
	123.925,32 

	120
	Cupo del 70% de CIF
	5703100000
	- De lana o pelo fino
	43.892,21 

	121
	Cupo del 70% de CIF
	5703200000
	- De nailon o demás poliamidas
	1.201.601,83 

	122
	Cupo del 70% de CIF
	5703300000
	- De las demás materias textiles sintéticas o de materia textil artificial
	2.325.838,37 

	123
	Cupo del 70% de CIF
	5705000000
	Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de materia textil, incluso confeccionados.
	1.653.291,28 

	124
	Cupo del 70% de CIF
	6601990000
	- - Los demás
	1.002.869,70 

	125
	Cupo del 70% de CIF
	7013370000
	- - Los demás
	3.869.713,41 

	126
	Cupo del 70% de CIF
	7013490000
	- - Los demás
	2.939.202,25 

	127
	Cupo del 70% de CIF
	7113190000
	- - De los demás metales preciosos, incluso revestidos o chapados de metal precioso (plaqué)
	1.984.323,67 

	128
	Cupo del 70% de CIF
	7113200000
	- De chapado de metal precioso (plaqué) sobre metal común
	1.342.108,51 

	129
	Cupo del 70% de CIF
	7117110000
	- - Gemelos y pasadores similares
	108.344,74 

	130
	Cupo del 70% de CIF
	7117190000
	- - Las demás
	8.788.053,14 

	131
	Cupo del 70% de CIF
	7117900000
	- Las demás
	1.282.706,24 

	132
	Cupo del 70% de CIF
	7321111100
	- - - - Empotrables
	1.529.477,70 

	133
	Cupo del 70% de CIF
	7321111200
	- - - - De mesa
	155.157,84 

	134
	Cupo del 70% de CIF
	7321111900
	- - - - Las demás
	2.774.976,08 

	135
	Cupo del 70% de CIF
	7321119000
	- - - Los demás
	1.004.380,72 

	136
	Cupo del 70% de CIF
	7321120000
	- - De combustibles líquidos
	14.687,37 

	137
	Cupo del 70% de CIF
	7321909000
	- - Los demás
	3.531.127,43 

	138
	Cupo del 70% de CIF
	7323931000
	- - - Artículos
	5.805.992,70 

	139
	Cupo del 70% de CIF
	7615191900
	- - - - Los demás
	5.059.203,82 

	140
	Cupo del 70% de CIF
	8210001000
	- Molinillos
	576.343,75 

	141
	Cupo del 70% de CIF
	8212101000
	- - Navajas de afeitar
	119.236,00 

	142
	Cupo del 70% de CIF
	8212102000
	- - Máquinas de afeitar
	5.207.970,18 

	143
	Cupo del 70% de CIF
	8212200000
	- Hojas para maquinillas de afeitar, incluidos los esbozos en fleje
	1.198.783,05 

	144
	Cupo del 70% de CIF
	8414510000
	- - Ventiladores de mesa, pie, pared, cielo raso, techo o ventana, con motor eléctrico incorporado de potencia inferior o igual a 125 W
	3.404.187,39 

	145
	Cupo del 70% de CIF
	8414600000
	- Campanas aspirantes en las que el mayor lado horizontal sea inferior o igual a 120 cm
	1.907.433,86 

	146
	Cupo del 70% de CIF
	8418101000
	- - De volumen inferior a 184l
	780.113,59 

	147
	Cupo del 70% de CIF
	8418102000
	- - De volumen superior o igual a 184 l pero inferior a 269 l
	5.788.171,12 

	148
	Cupo del 70% de CIF
	8418103000
	- - De volumen superior o igual a 269 l pero inferior a 382 l
	8.904.925,09 

	149
	Cupo del 70% de CIF
	8418109000
	- - Los demás
	8.315.602,97 

	150
	Cupo del 70% de CIF
	8418211000
	- - - De volumen inferior a 184 l
	1.114.063,17 

	151
	Cupo del 70% de CIF
	8418212000
	- - - De volumen superior o igual a 184 l pero inferior a 269 l
	2.366.658,14 

	152
	Cupo del 70% de CIF
	8418213000
	- - - De volumen superior o igual a 269 l pero inferior a 382 l
	2.065.795,41 

	153
	Cupo del 70% de CIF
	8418219000
	- - - Los demás...
	484.182,20 

	154
	Cupo del 70% de CIF
	8418300000
	- Congeladores horizontales del tipo arcón (cofre), de capacidad inferior o igual a 800 l
	2.275.512,21 

	155
	Cupo del 70% de CIF
	8418400000
	- Congeladores verticales del tipo armario, de capacidad inferior o igual a 900 l
	562.250,18 

	156
	Cupo del 70% de CIF
	8423100000
	- Para pesar personas, incluidos los pesabebés; balanzas domésticas
	590.971,91 

	157
	Cupo del 70% de CIF
	8450110000
	- - Máquinas totalmente automáticas
	4.876.616,79 

	158
	Cupo del 70% de CIF
	8450120000
	- - Las demás máquinas, con secadora centrífuga incorporada
	2.358.791,34 

	159
	Cupo del 70% de CIF
	8450190000
	- - Las demás
	611.838,22 

	160
	Cupo del 70% de CIF
	8508110000
	- - De potencia inferior o igual a 1.500 W y de capacidad del depósito o bolsa para el polvo inferior o igual a 20 l
	963.823,02 

	161
	Cupo del 70% de CIF
	8508190000
	- - Las demás
	827.034,93 

	162
	Cupo del 70% de CIF
	8508600000
	- Las demás aspiradoras
	2.932.215,17 

	163
	Cupo del 70% de CIF
	8509401000
	- - Licuadoras
	9.998.806,80 

	164
	Cupo del 70% de CIF
	8509409000
	- - Los demás
	3.413.230,81 

	165
	Cupo del 70% de CIF
	8516100000
	- Calentadores eléctricos de agua de calentamiento instantáneo o acumulación y calentadores eléctricos de inmersión
	923.101,02 

	166
	Cupo del 70% de CIF
	8516299000
	- - - Los demás
	660.468,75 

	167
	Cupo del 70% de CIF
	8516320000
	- - Los demás aparatos para el cuidado del cabello
	1.620.993,82 

	168
	Cupo del 70% de CIF
	8516400000
	- Planchas eléctricas
	2.940.910,43 

	169
	Cupo del 70% de CIF
	8516500000
	- Hornos de microondas
	6.688.832,97 

	170
	Cupo del 70% de CIF
	8516601000
	- - Hornos
	2.106.399,55 

	171
	Cupo del 70% de CIF
	8516602000
	- - Cocinas
	683.841,31 

	172
	Cupo del 70% de CIF
	8516603000
	- - Hornillos, parrillas y asadores
	628.873,48 

	173
	Cupo del 70% de CIF
	8516710000
	- - Aparatos para la preparación de café o té
	787.764,57 

	174
	Cupo del 70% de CIF
	8516720000
	- - Tostadoras de pan
	756.975,82 

	175
	Cupo del 70% de CIF
	8516790000
	- - Los demás
	5.425.103,17

	176
	
	
	
	

	
	Cupo del 70% de CIF
	8518300000
	- Auriculares, incluidos los de casco, incluso combinados con micrófono, y juegos o conjuntos constituidos por un micrófono y uno o varios altavoces (altoparlantes)
	1.217.818,15

	177
	Cupo del 70% de CIF
	8518909090
	- - - Las demás
	544.294,59 

	178
	Cupo del 70% de CIF
	8521909000
	- - Los demás
	21.586.576,84 

	179
	Cupo del 70% de CIF
	8523401000
	- - Sin grabar
	10.079.718,87 

	180
	Cupo del 70% de CIF
	8526910000
	- - Aparatos de radionavegación
	8.554.345,76 

	181
	Cupo del 70% de CIF
	8527130000
	- - Los demás aparatos combinados con grabador o reproductor de sonido
	4.955.210,37

	182
	Cupo del 70% de CIF
	8527190000
	- - Los demás
	2.178.286,75 

	183
	Cupo del 70% de CIF
	8527290000
	- - Los demás
	2.769.714,49 

	184
	Cupo del 70% de CIF
	8527910000
	- - Combinados con grabador o reproductor de sonido
	25.730.713,53 

	185
	Cupo del 70% de CIF
	8527990000
	- - Los demás
	1.589.688,24 

	186
	Cupo del 70% de CIF
	8528690000
	- - Los demás
	1.847.946,93 

	187
	Cupo del 70% de CIF
	8528710000
	- - No concebidos para incorporar un dispositivo de visualización (display) o pantalla de vídeo
	7.948.016,76 

	188
	Cupo del 70% de CIF
	8529909000
	- - Las demás 
	10.955.402,37 

	189
	Cupo del 70% de CIF
	8539210000
	- - Halógenos, de volframio (tungsteno)
	1.195.875,93 

	190
	Cupo del 70% de CIF
	8539229000
	- - - Los demás
	1.879.976,61 

	191
	Cupo del 70% de CIF
	8539320000
	- - Lámparas de vapor de mercurio o sodio; lámparas de halogenuro metálico
	2.307.450,55 

	192
	Cupo del 70% de CIF
	8702101090
	- - - Los demás
	8.547.530,76 

	193
	Cupo del 70% de CIF
	8702109080
	- - - En CKD
	6.465.727,14 

	194
	Cupo del 70% de CIF
	8702109090
	- - - Los demàs
	17.088.842,18 

	195
	Cupo del 70% de CIF
	8704100090
	- - Los demás
	7.499.969,43 

	196
	Cupo del 70% de CIF
	8704211090
	- - - - Los demás
	47.192.570,86 

	197
	Cupo del 70% de CIF
	8704219090
	- - - - Los demás
	5.076.042,76 

	198
	Cupo del 70% de CIF
	8704221090
	- - - - Los demás
	18.255.016,86 

	199
	Cupo del 70% de CIF
	8704222090
	- - - - Los demás
	35.939.215,94 

	200
	Cupo del 70% de CIF
	8704229090
	- - - - Los demás
	63.883.463,20 

	201
	Cupo del 70% de CIF
	8704230090
	- - - Los demás
	58.590.273,71 

	202
	Cupo del 70% de CIF
	8704311080
	- - - - En CKD
	136.874.027,77 

	203
	Cupo del 70% de CIF
	8704311090
	- - - - Los demás
	52.237.378,07 

	204
	Cupo del 70% de CIF
	8705909000
	- - Los demás
	3.448.706,12 

	205
	Cupo del 70% de CIF
	8706009290
	- - - Los demás
	23.418.245,94 

	206
	Cupo del 70% de CIF
	8706009990
	- - - Los demás
	9.082.169,45 

	207
	Cupo del 70% de CIF
	8712000000
	Bicicletas y demás velocípedos (incluidos los triciclos de reparto), sin motor
	5.392.107,05 

	208
	Cupo del 70% de CIF
	8802309000
	- - Los demás
	16.464.640,82 

	209
	Cupo del 70% de CIF
	8901102000
	- - De registro superior a 1.000 t
	8.198.335,60 

	210
	Cupo del 70% de CIF
	8901202000
	- - De registro superior a 1.000 t
	11.637.943,77 

	211
	Cupo del 70% de CIF
	8902001900
	- - Los demás
	1.750.607,61 

	212
	Cupo del 70% de CIF
	9004100000
	- Gafas (anteojos) de sol
	3.161.185,66 

	213
	Cupo del 70% de CIF
	9019100000
	- Aparatos de mecanoterapia; aparatos para masajes; aparatos de sicotecnia
	4.936.912,02 

	214
	Cupo del 70% de CIF
	9102110000
	- - Con indicador mecánico solamente
	3.573.227,48 

	215
	Cupo del 70% de CIF
	9102210000
	- - Automáticos
	1.906.736,76 

	216
	Cupo del 70% de CIF
	9105110000
	- - Eléctricos
	874.063,81 

	217
	Cupo del 70% de CIF
	9206000000
	Instrumentos musicales de percusión (por ejemplo: tambores, cajas, xilófonos, platillos, castañuelas, maracas)
	891.850,36 

	218
	Cupo del 70% de CIF
	9207900000
	- Los demás
	1.183.851,38 

	219
	Cupo del 70% de CIF
	9302002100
	- - Semiautomáticas
	6.190,76 

	220
	Cupo del 70% de CIF
	9303202000
	- - Armas largas con cañón múltiple de ánima lisa, incluso las combinadas
	3.355,45 

	221
	Cupo del 70% de CIF
	9303900000
	- Las demás
	95.733,46 

	222
	Cupo del 70% de CIF
	9304001000
	- De aire comprimido
	12.415,90 

	223
	Cupo del 70% de CIF
	9304009000
	- Los demás
	225.098,51 

	224
	Cupo del 70% de CIF
	9305990000
	- - Los demás
	1.117,87 

	225
	Cupo del 70% de CIF
	9306302000
	- - Cartuchos para «pistolas» de remachar o usos similares, para pistolas de matarife
	11.903,25 

	226
	Cupo del 70% de CIF
	9306303000
	- - Los demás cartuchos
	26.120,39 

	227
	Cupo del 70% de CIF
	9306309000
	- - Partes
	593.490,46 

	228
	Cupo del 70% de CIF
	9306901900
	- - - Los demás
	107.092,54 

	229
	Cupo del 70% de CIF
	9306909000
	- - Partes
	14.018,45 

	230
	Cupo del 70% de CIF
	9307000000
	Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas
	95.049,50 

	231
	Cupo del 70% de CIF
	9404900000
	- Los demás
	2.752.919,17 

	232
	Cupo del 70% de CIF
	9405109000
	- - Los demás
	5.916.047,33 

	233
	Cupo del 70% de CIF
	9405200000
	- Lámparas eléctricas de cabecera, mesa, oficina o de pie
	2.698.374,43 

	234
	Cupo del 70% de CIF
	9405300000
	- Guirnaldas eléctricas de los tipos utilizados en árboles de Navidad
	1.705.407,00 

	235
	Cupo del 70% de CIF
	9504301000
	- - De suerte, envite y azar
	974.706,43 

	236
	Cupo del 70% de CIF
	9504909900
	- - - Las demás
	1.684.980,44 

	237
	Cupo del 70% de CIF
	9505100000
	- Artículos para fiestas de Navidad
	6.143.980,42 

	238
	Cupo del 70% de CIF
	9506910000
	- - Artículos y material para cultura física, gimnasia o atletismo
	7.134.534,53 

	239
	Cupo del 70% de CIF
	9603210000
	- - Cepillos de dientes, incluidos los cepillos para dentaduras postizas
	3.537.770,66 

	240
	Cupo del 70% de CIF
	9608101000
	- - Bolígrafos
	2.742.290,92 

	241
	Cupo del 70% de CIF
	9608201000
	- - Rotuladores y marcadores
	4.479.104,57 

	242
	Cupo del 70% de CIF
	9609100000
	- Lápices
	3.104.016,31 

	243
	Cupo del 70% de CIF
	9613800000
	- Los demás encendedores y mecheros
	983.686,74 

	244
	Cupo del 70% de CIF
	9616100000
	- Pulverizadores de tocador, sus monturas y cabezas de monturas
	1.314.012,67 

	245
	Cupo del 70% de CIF
	9618000000
	Maniquíes y artículos similares; autómatas y escenas animadas para escaparates
	356.721,62 

	246
	Cupo del 70% de CIF
	9701100000
	- Pinturas y dibujos
	281.087,28 

	247
	Cupo del 70% de CIF
	9702000000
	Grabados, estampas y litografías originales
	23.280,39 

	248
	Cupo del 70% de CIF
	9703000000
	Obras originales de estatuaria o escultura, de cualquier materia
	85.807,67 


* En los casos en que determinadas subpartidas no se registraron importaciones 
en el año 2008, se ha considerado las importaciones del año 2007.
